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ANEXO I 

A) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO COMÚN DE LA AGRUPACIÓN (MÁXIMO 10 PÁGINAS) 

1. Título del proyecto.  

2. Índice con paginación.  

3. Temática, niveles de enseñanza a los que se dirige, ámbitos de actuación y justificación del 

proyecto. 

4. Definición de las condiciones de colaboración entre los centros que forman la agrupación, 

concretando la distribución de tareas, responsabilidades y funciones. 

5. Objetivos orientados a las finalidades establecidas en el punto 5 de la disposición tercera y a 

las características de los proyectos recogidas en el punto 3 de la disposición sexta de esta 

convocatoria. 

6. Plan de trabajo. Programación de las actividades comunes previstas para todo el periodo de 

duración del proyecto. Propuestas metodológicas innovadoras. Temporalización y seguimiento.  

7. Exposición razonada de los presupuestos de los viajes, si los hubiera, según el ANEXO II. 

8. Plan de evaluación. Indicadores de consecución de los objetivos y de éxito del proyecto. 

9. Uso de herramientas informáticas y de colaboración para el desarrollo del proyecto. 

10. Colaboración con entidades del ámbito de la investigación. 

11. Acciones para la difusión de los resultados y logros previstos, a nivel local, de comunidad 

autónoma y, cuando sea posible, nacional. 

 


